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11. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES EINCIDENCIAS

BOE núm. 221

MINISTERIO DEL INTERIOR

23031 ORDEN de 13 de septiembre de 1993 por la que se
dispone el cese de don Julio Alfonso Femández Ramos
como Jefe Superior de Policía de Vallado1fd.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 14.4 de
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado.

Vengo en disponer el cese de don Julio Alfonso Femández
Ramos como Jefe Superior de Policía de Valladolid.

Lo que comunico a W. EE. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de septiembre de 1993.

CORCUERA CUESTA

Excmos. Sres. Secretario de Estado para la Seguridad. Director
de la Seguridad del Estado y Secretario general-Director general
de la Policía.

23032 ORDEN de 13 de septiembre de 1993 por la que se
dispone el cese de don José Luis Sebastión Morales
Blózquez como Jefe Superior de Polida de Sevilla.

En uso de las facult<'l.des que me confiere el artículo 14.4 de
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado,

Vengo en disponer el cese de don José Luis Sehastián Morales
Blázquez como Jefe Superior de Policia de Sevilla.

Lo que comunico a W. EE. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 13 de septiembre de 1993.

CORCUERA CUESTA

Excmos. Sres. Secretario de Estado para la Seguridad, Director
de la Seguridad del Estado y Secretario general-Director general
de la Policia.

23033 ORDEN de 13 de septiembre de 1993 por la que se
dispone el nombramiento de don Julio Alfonso Fer
nández Ramos como Jefe Superior de Policía de
Sevilla.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 14.4 de
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado,

Vengo en disponer el nombramiento de don Julio Alfonso Fer
nández Ramos como Jefe Superior de Policía de Sevilla.

Lo que comunico a W. EE. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de septiembre de 1993.

CORCUERA CUESTA

Excmos. Sres. Secretario de Estado para la Seguridad, Director
de la Seguridad del Estado y Secretario general-Director general
de la Polida.

23034 ORDEN de 13 de septiembre de 1993 par la que s.
dispone el nombramiento de don José Luis Sebastiár
Morales Blázquez como Jefe Superior de Policía di
Valladolid.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 14.4 d.
la Ley de Régimen Jurídico de la Adminístración del Estado

Vengo en disponer el nombramiento de don José Luis Sebastiár
Morales Blázquez como Jefe Superior de Policía de Valladolid

Lo que comunico a W. EE. para su conocimiento y efectos
Madrid, 13 de septiembre de 1993.

CORCUERA CUESTA

Excmos. Sres. Secretario de Estado para la Seguridad, Directo
de la Seguridad del Estado y Secretario general-Director genera
de la Policía.

23035 RESOLUCION de 3 de septiembre de 1993, de la Dlrec
ción General de la Policía, por la que se nombra 1ns
pectores alumnos a los opositores aprobados en El
oposición de ingreso en la Escala Ejecutiva del Cuerp~
Nacional de Policía (turno libre). convocatoria de 2J
de septiembre de 1992 (<(Boletín Oficial del Estado
número 267, de 6 de noviembre).

Concluldo el plazo de presentación de documentos a que SI
refería la base 4.5 de la convocatoria de oposición para ingres(
en la Escala Ejecutiva del Cuerpo Nacional de Policía, anunciad¡
por Resolución de 28 de septiembre de 1992 (<<Boletín Oficia
del Estado» número 267, de 6 de noviembre), esta Dirección Gene
ral dispone lo siguiente:

Primero.-Se nombra Inspectores alumnos del Centro de For
mación de la División de Formación y Perfeccionamiento, aspl
rantes a ingreso en la Escala Ejecutiva del Cuerpo Nacional dI
Policia, a los opositores que resultaron aprobados en la fase dI
oposición, cuya relación se hizo pública por Resolución de 2~

de julio de 1993, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 191, de11 de agosto.

Segundo.-Los alumnos a que se refiere el número anterio
se incorporarán al Centro de Formación de la Dirección Genera
de la Policía (carreta de Madrid, kilómetro 109, Avila), el día 1:
de septiembre de 1993, a cuya fecha surtirá efectos el presentl
nombramiento, para la realización de dos cursos académicos ~

un periooo de prácticas. en los términos establecidos por el artícull
3 del Real Decreto 1593/1988, de 16 de diciembre, y las base'
de la convocatoria.

Tercero.-Contra la presente Resolución, que pone fin a la ví¡
administrativa. podrá interponerse recurso contencioso-adminis
trativo ante el Tribunal correspondiente. en el plazo de dos meses
de conformidad con lo establecido en el artículo 109 y en la Dis
posición adicional novena de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones· Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común, y en los artículos 37, 57 ~

58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Par,
la interpOSición del expresado recurso es necesaria la comuni


